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Sección ADMINISTRATIVA

LEY
Salta, 3 de Julio (fe 2009

DECRETO N° 2791

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1.368/09; y,

CONSIDERANDO:

Que habiendo transcurrido el plazo señalado por el Artículo 145 de la Constitución Pro
vincial, computado desde la recepción por las Cámaras Legislativas, sin haber sido aprobado 
o rechazado por éstas, conforme lo prevé el último párrafo del artículo mencionado, corres
ponde dictar el instrumento pertinente;

Por ello, • , • ’ • ■ . - >

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A : . ,

Artículo 10 - Téngase por Ley de la Provincia N° 7572, cúmplase, comuniqúese, publ íquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

U R TUBEY -  Parodi -  Sam son

Salta, 25 de Marzo de 2009

DECRETO N° 1368

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

VISTO el Decreto Nacional N° 206/09 de Necesidad y Urgencia; y

CONSIDERANDO:

Que el Estado Nacional a través del citado Decreto de Necesidad y Urgencia, ha creado 
el Fondo Federal Solidario, con la finalidad de financiar, en Provincias y Municipios, obras 
que contribuyan a la mejora de la infraestructura sanitairia, educativa, hospitalaria, de vivien
da o vial en ámbitos urbanos o rurales;

Que el establecimiento de un fondo de esta naturaleza, de acuerdo a lo establecido en los 
considerandos del citado decreto, constituye un significativo esfuerzo fiscal nacional, para 
fortalecimiento presupuestario de las Provincias y los Municipios, coherente con una visión 
federal, de pertenencia al País profundo del Interior, idea que defendemos desde ñisrtes 
convicciones;

Que según la citada norma, la integración del fondo se realizará con el Treinta por Ciento 
(30%) de las sumas que el Estado Nacional efectivamente perciba en concepto de derechos 
de exportación de soja, en todas sus variedades y sus derivados;
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Que dada la inmediata puesta en vigencia de dicha norma, así como un mecanismo 
transitorio de reparto, desde el primer día del mes de Abril del corriente año, se considera 
necesario y urgente el dictado del presente instrumento, resultando imprescindible 
implementar el mecanismo de transferencia automática a municipios, así como ordenar el 
diseño de sistemas de control exigidos por la norma nacional, tendientes a lograr total 
transparencia en la utilización de los fondos girados, debiendo confluir allí los distintos 
niveles de la actividad estatal de fiscalización;

Que, atendiendo a lo que establecen los artículos 4o y 6o del Decreto N° 206/09, sólo serán 
beneficiarías del Fondo las jurisdicciones que expresen su adhesión al sistema implementado, 
cuya omisión implicará la pérdida de tales recursos que aprovecharán otras jurisdicciones;

Que lo expresado significa que la adhesión no admite dilación alguna, en orden a garan
tizar la inmediata percepción de los recursos del Fondo por parte de la Provincia;

Que conforme a la norma a la que aquí se adhiere, el 30% de las remesas que ingresen a 
esta jurisdicción por efectos del Decreto Nacional N° 206/09, será distribuido a los Munici
pios de la Provincia, según los coeficientes vigentes de coparticipación municipal, con el 
mecanismo previsto en el Decreto N° 798/78;

Que, además de la previsión de coparticipación a municipios establecida por el Decreto 
Nacional N° 206/09, el Gobierno de la Provincia, como un gesto voluntario de reforzamiento 
de las economías municipales, estima necesario disponer una asignación especial del 20% de 
aquellos recursos, para el mismo destino, con la distribución que sobre tal porcentaje se 
dispone en el presente; de modo que, en total, las Comunas de nuestra Provincia, reciban el 
50% de los recursos del Fondo Federal Solidario que corresponda a Salta;

Que teniendo en cuenta también las necesidades de las poblaciones relacionadas con la 
actividad generadora de los recursos que se distribuyen, este Gobernador ha mantenido 
reuniones con productores y sectores de las fuerzas vivas vinculados a la actividad, a 
resulta de las cuales ha tomado la decisión de disponer que el remanente que conserva la 
Provincia para sí, sea aplicado, prioritariamente, al desarrollo de infraestructura vial rural;

Que han sido consultados los señores presidentes de ambas Cámaras Legislativas, así 
como el Señor Fiscal de Estado, en tanto que el mensaje público será emitido oportunamente;

Que, por lo expresado, se encuentran presentes en el supuesto en tratamiento, las razo
nes de necesidad y urgencia que prevé el artículo 145 de la Constitución Provincial, formali
zándose la convocatoria a Sesiones Extraordinarias, conforme a lo establecido en la citada 
norma constitucional;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta en Acuerdo General 
de M inistros y en C arácter de Necesidad y Urgencia

D E C R E T A :

Artículo 10 - Adhiérase la Provincia de Salta al Fondo Federal Solidario creado por Decre
to N° 206/2009 del Poder Ejecutivo Nacional.

Art. 2° - Del monto que ingrese en concepto de Fondo Federal Solidario a la Provincia de 
Salta, destínase el Treinta por Ciento (30%) para su distribución en los Municipios de la 
Provincia, conforme al objeto y mecanismos previstos en el Decreto citado en el artículo 
anterior, utilizándose a tal efecto los coeficientes de coparticipación municipal vigente según 
Decreto N° 798/78 o normas que en el futuro lo reemplacen.
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Art. 3o - Del monto que ingrese en concepto del Fondo Federal Solidario a la Provincia de 
Salta, destínase el Veinte por Ciento (20%) en carácter de Asignación Especial Provincial a 
Municipios, el que será destinado por las Comunas a idéntico objeto que el previsto en el 
Decreto Nacional N° 206/09, siendo la distribución de acuerdo a los coeficientes que, sólo 
para esta Asignación Especial, se determinan en el Anexo, que, a los efectos de su cálculo, 
fueron confeccionados ponderando indicadores de población, superficie y hogares con 
necesidades básicas insatisfechas.

Art. 4o - Encomiéndase al Ministerio de Finanzas y Obras Públicas la implementación de 
un régimen de reparto automático a los Municipios del porcentaje a que se refiere el artículo 
2° de la presente norma, como así también la reglamentación correspondiente para establecer 
los mecanismos de control que aseguren la transparencia en la utilización de las remesas y su 
destino a alguna de las finalidades que son objeto del Decreto 206/2009, fiscalizando el 
cumplimiento de la prohibición de utilización en gastos corrientes.

Idéntica facultad otórgasele respecto del porcentaje a que se refiere el artículo 3o de la 
presente, pudiendo dicho Ministerio disponer las adecuaciones de los coeficientes esta
blecidos en el Anexo, que resulten necesarias según la evaluación'de cumplimiento que 
dicha cartera ministerial efectúe periódicamente y demás variables mencionadas en el 
citado artículo 3o.

Art. 5o - El Cincuenta por Ciento (50%) restante de los recursos que la Provincia reciba en 
concepto de Fondo Federal Solidario, será asignado, prioritariamente, a desarrollo de infra
estructura vial rural, quedando sujeto también a los mecanismos de control qüe implementará 
el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas.

Art. 6o - Comuniqúese el presente Decreto a las Cámaras Legislativas dentro del quinto i 
día de su emisión, convocándose a Sesiones Extraordinarias conforme a lo previsto en el 
artículo 145 de la Constitución Provincial.

U R TUBEY -  Parodi (I.) -  K osiner -  M arocco -  L o u ta if-  M astrandrea -  Van 
C auw laert Posadas -  N asser -Q ü erio  -  Sam son

VERANEXO

DECRETOS (AMT), a partir de la fecha del presente, dándosela las 
gracias por los importantes servicios prestados.

Salta, 8 de Julio de 2009
Art. 2° - El presente decreto será refrendado p 3  el 

señor Ministro de Desarrollo Económico y por el s í .o r  
Secretario General de la Gobernación.

DECRETO N° 2852

M inisterio de Desarrollo Económ ico

VISTO la renuncia presentada por el Sr. Eduardo 
Larrinaga a su designación como Presidente de la Auto
ridad Metropolitana de Transporte (AMT);

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el B olcin 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L o u ta if  -  Sam son

Por ello

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Salta, 8 de Julio de 2109
DECRETO N° 2854

M inisterio de Desarrollo E conóm icoArtículo Io - Acéptase la renuncia presentada por el 
Sr. Eduardo Larrinaga -  DNI N° 25.144.080 como Pre
sidente de la Autoridad Metropolitana de Transporte

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Presidente 
de la Autoridad Metropolitana de Transporte (AL^.T);
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Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

A rtículo Io - D esígnase al Dr. Emilio Hernán 
Rodríguez Tuñon -  DNI N° 23.316.734 como Presi
dente de la Autoridad M etropolitana de Transporte 
(AMT), a partir de la fecha del presente.

Art. 2o - Déjase establecido que la designación efec
tuada por el artículo precedente, lo es sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 2034/09, 
cuyo cometido tendrá el carácter de “ad honorem”.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  L o u ta if  -  Sam son

Salta, 14 de Julio de 2009

DECRETO N° 2875

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el expediente 139-5003/08, mediante el cual 
se tramitó la Licitación Pública N° 46/2009, para la con
tratación del Servicio de Control de Ausentismo Labo
ral del Personal Dependiente del Poder Ejecutivo Pro
vincial; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 3.479/07 se había prorro
gado el Contrato de Locación de Servicios celebrado 
entre la Provincia de Salta y el Grupo SIMELA “... 
hasta que se concluya con el proceso licitatorio que 
deberá llevarse a cabo oportunamente”.

Que, en cumplimiento de lo ordenado por el decreto 
citado, la Secretaría de la Función Pública (fs. 07) soli
citó el inicio del tramite licitatorio correspondiente.

Que, en consecuencia, la Secretaría General de la 
Gobernación, a través de Resolución N° 271 /09, autori
zó a la Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo a 
llamar a Licitación Pública para la contratación de los 
Servicios de Medicina del Trabajo para el Control de 
Ausentismo Laboral del personal dependiente del Po
der Ejecutivo Provincial.

Que por Disposición N° 54/09 la Coordinación de 
Compras del Poder Ejecutivo aprobó el Pliego de Con
diciones que rigió la presente licitación y designó a los 
integrantes de la Comisión de Preadjudicación.

Que a fojas 101 /108 obran las publicaciones de Ley 
en los medios correspondientes.

Que oportunamente se cursaron invitaciones a di
versas firmas del rubro.

Que mediante las Circulares N° 1 y N° 2 la Comi
sión de Preadjudicación realizó las aclaraciones solicita
das por la firma SIMELA S.R.L.

Que, según consta en el Acta de Apertura de Sobres, 
obrante a fojas 143, se presentaron 5 (cinco) propues
tas pertenecientes a las siguientes firmas: N° 1, Gusta
vo A lberto M aldonado y Agustín García M ontero 
U.T.E.; N° 2, SIMELA S.R.L.; N° 3, M tra Infinito 
S.R.L. y Servicios Médicos Salta S.R.L. U.T.E., N° 4, 
SUMED S.A., N° 5, Francisco Russo (SEMTEX).

Que a fojas 5.110/5.123, rola el Dictamen de la Co
misión de Preadjudicación mediante el cual recomendó 
rechazar las propuestas presentadas por SUMED S.A. 
y M etra Infinito S.R.L. y Servicios M édicos Salta 
S.R.L. UTE por inadmisibles y adjudicar según el si
guiente orden de mérito:

* Primer Lugar: Gustavo Alberto Maldonado y 
Agustín García Montero U.T.E. con 92,77 (Noventa y 
Dos Puntos con Setenta y Siete Centésimas).

* Segundo Lugar: SIMELA S.R.L. con 72,18 (Se
tenta y Dos Puntos con Dieciocho Centésimas),

* Tercer Lugar: Francisco Russo con 62,80 (Sesenta 
y Dos Puntos con Ochenta Centésimas).

Que las firmas ubicadas en el segundo y tercer lugar 
presentaron impugnaciones al mencionado dictamen, 
recomendando la Comisión de Preadjudicación su re
chazo a fs. 5364/5392.

Que a fojas 06 obran las intervenciones correspon
dientes del Servicio de Administración Financiera de la 
Gobernación y de la Secretaría de Finanzas del Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas, según sus compe
tencias.

Que, teniendo en cuenta los fundamentos del Dicta
men de preadjudicación (fs. 5110/5123), como así tam
bién los del Dictamen de fs. 5364/5392 mediante el cual 
la Comisión rechaza las impugnaciones presentadas y,
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habiendo emitido el pertinente Dictamen jurídico (fs. 
5481/5484) la Secretaría Legal y Técnica, corresponde 
aprobar el proceso licitatorio, ratificar el rechazo de las 
impugnaciones presentadas por las empresas SIMELA 
S.R.L. y SEMTEX y adjudicar la licitación a Gustavo 
Alberto Maldonado y Agustín Federico García Montero 
UTE.

Por ello, en ejercicio de las atribuciones otorgadas 
por el Artículo 144, inc. 2o de la Constitución Provincial 
y arts. Io y 3o de la ley 7483,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Apruébase el procedimiento de selec
ción del cocontratante para la prestación del Servicio de 
Control de Ausentismo Laboral del Personal Depen
diente del Poder Ejecutivo Provincial, llevado a cabo 
mediante Licitación Pública N° 46/2009, de la Coordi
nación de Compras del Poder Ejecutivo.

Art. 2° - Recházanse, por inadmisibles, las ofertas 
presentadas por las empresas Metra Infinito S.R.L. y 
Servicios Médicos Salta S.R.L. U.T.E. y SUMED S.A., 
por los motivos expresados en el considerando del 
presente.

Art. 3o - Recházanse las impugnaciones formuladas 
por las firmas SIMELA S.R.L. y Francisco Russo 
(SEMTEX), por los motivos expresados en el conside
rando de este instrumento.

Art. 4o - Adjudícase la presente licitación a la firma 
Gustavo Alberto Maldonado y Agustín Federico García 
Montero U.T.E., para la contratación del Servicio de 
Control de Ausentismo Laboral del Personal Dependien
te del Poder Ejecutivo Provincial, autorizado por Reso
lución N° 271/09 de la Secretaria General de la Goberna
ción, por un monto total mensual de Pesos Ciento Vein
tiún Mil Quinientos ($ 121.500,00), más un adicional 
mensual variable por resultado de Pesos Trece Mil Qui
nientos (S 13.500,00), según corresponda.

Art. 5o - En los términos del Decreto N° 3.479/07, 
declárase extinguida, a partir de fecha 31 de julio de 
2009, la prórroga del contrato dispuesta por dicho ins
trumento.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a las 
partidas de las Jurisdicciones y Unidades de Organiza
ción que correspondan.

Art. 7o - El presente decreto será refrendadc por el 
señor Secretario General de la Gobemac.ón.

Art. 8o - Notifíquese, comuniqúese, pusjqizess en 
el Boletín Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  Sam son

DECRETO SINTETIZADO

El Boletín OficiaI encuadernará anualm en’e las e s
p ías legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para  su  pub licación , las que estaren  a  
disposición del público .

M inisterio de D esarrollo Económico -  D ecrsto N° 
2853-08/07/2009

Artículo 1°- Déjase sin efecto la desjgna:iór efec
tuada por Decreto N° 1619/08 y su ratificacica por 
Decreto N° 2163/09 al Sr. Hernán Rodríguez -  UNI 
N° 16.361.680 en cargo político nivel 5 ie  a Sérsela- 
ría de Asuntos Agrarios dependiente dsl M inisterio 
de Desarrollo Económico, a partir de la fecha del 
presente.

U R TU B EY  -  L o u ta if  -  Sam son

LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL

O.P. N° 9947 F. N* 0001-15:52

Presidencia de la Nación 

M inisterio de Planificación Federal, 

Inversión Pública y Servicias 

Secretaría de O bras Públicas 

Subsecretaría de O bras Pública: 

Dirección Nacional de V ialidad 

Proyecto de Gestión de Activos de Vialidad Nac.or.tl 

Préstam o 7473 -  AR -  B.I.R.7.

Este llamado a licitación se emite cor.o  resu t£.:b 
del Aviso General de Adquisiciones que para este fre- 
yecto ha sido publicado en el Developmait Business, 
edición N° 708 del 16 de agosto de 2007.

La Dirección Nacional de Vialidad (D.N.V!). ha reci
bido del Banco Mundial el Préstamo 7473 -  .AR pjrji
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sufragar parcialmente el costo del Proyecto de Gestión 
de Activos de Vialidad Nacional Fase II y se prevé que 
parte de los fondos de este préstamo se ha de aplicar a 
pagos elegibles conforme al contrato Malla 401 A, Lici
tación Pública Internacional N° 82/09, Expediente N° 
12859-L-07.

Podrán participar en la Licitación todos los licitantes 
de los países que reúnan los requisitos de elegibilidad 
que se estipulan en las Normas: “Adquisiciones con 
préstamo del BIRF y créditos de la AIF”.

La Dirección Nacional de Vialidad invita a los 
licitantes elegibles a presentar ofertas cerradas para la 
ejecución del contrato de rehabilitación y mantenimien
to en una Malla de carreteras, que comprende:

Ruta Nacional N° 40

Tramo: Lte. Salta/Tucumán -  San Carlos (Dique La 
Dársena)

Ruta Nacional N° 68

Tramo: Emp. Ruta Nacional N° 40 -  Acceso a 
Talapampa.

Longitud total: 146,39 km.

Provincia de Salta '
i

Garantía de Oferta: Pesos Un Millón Ochenta y 
Cinco Mil ($ 1.085.000,00) con validez de ciento veinte 
(120) días corridos.

Plazo de obra: 60 meses.

Precio del Pliego: Pesos Mil Quinientos ($1.500)

Recepción y Apertura de Ofertas: 19 de agosto de
2009 a las 11:00 horas, en la Av. Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Plan
ta Baja (Salón de Actos) -  D.N.V.

Los lic itan tes podrán adqu irir los D ocum en
tos de L ic itac ión  a p artir  de las 10:00 horas del 
día 26 de jun io  de 2009, en la D irección  N acional 
de V ialidad -  Subgerencia de Servicios de A poyo, 
Av. P te. Ju lio  A. R oca N° 734/8 , piso 3o (1067), 
C iudad A utónom a de B uenos A ires, R epública A r
gentina.

Los licitantes que estén interesados podrán obtener 
información adicional en esa Dirección y revisar los

documentos de licitación en la página web de la D.N.V. 
(www.vialidad.gov.ar) o de la Oficina Nacional de Con
trataciones (www.onc.mecon.gov.ar)

N o rb c rto  A b ra te
a/e Despacho G erencia P laneam iento

Imp. $ 1.170,00 e) 24/06 al 16/07/2009

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES

O.P. N° 10263 F. N° 0001-16240

M inisterio de Educación de la Nación

Provincia de Salta

Proyecto de M ejoram iento  
de la Educación Rural

M ejores Escuelas M as Educación

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de M ejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente Al-M ejoram iento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación N° 17/09

Escuela N° 4122 “Federico Gauffin”

Localidad: Campo Largo

Departamento: R ivadavia-Provincia: Salta

Nivel Primario -  CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 20 del 
mes de Julio del año 2009 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 19/08/2009, hs. 09:30

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Caseros 322 -  Salta.

D ra . M a r ía  E u g en ia  R usso  M osch in o
Coordinadora Jurídica 

U .C .E .P .E .
M inisterio de Educación -  Salta

Imp. $ 500,00 e) 16 al 29/07/2009

http://www.vialidad.gov.ar
http://www.onc.mecon.gov.ar
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O .P.N 0 10177 F.N° 0001-16088

M inisterio de Educación de la Nación 

Provincia de Salta

Proyecto de M ejoram iento 
de la Educación R ural

M ejores Escuelas -  M as Educación

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente A 1 -  Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo B1RF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación N° 16/09 '

Escuela N° 4670 “Bajo Grande”

Localidad: Santa Victoria Este -  Departamento: 
Rivadavia-Provincia: Salta.

Nivel Primario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 6 del mes 
de Julio del año 2009 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 12/08/2009, hs. 09:30.

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Caseros 322 -  Salta

D ra . M a ría  E u g en ia  R u sso  ¡Vloschino
Coordinadora Jurídica 

U .C .E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

LICITACION PUBLICA
O .P.N 0 10165 F.N° 0001.-16068

M inisterio de Educación de la Nación 

Provincia de Salta 

M ejores Escuelas, M as Educación

Proyecto de M ejoram iento 
de la Educación R ural

El Banco Internacional de Reconstrucción y fomen
to ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Argenti
no, en la ejecución de las obras correspondientes e 1 Pro
yecto  de M ejoram iento  de la E ducación F.ural, 
Subcomponente Al-M ejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncie ;1 lla
mado a Licitación Pública para la remodelación dfe'edifi- 
cios escolares.

Licitación N° 15/09

Escuela N° .4608 “Ex 843”

Localidad: El Porvenir -  El Quebrachal

Departamento: Anta -  Provincia: Salta

Nivel Prim ario-C B  Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 3 db? mes 
de Julio del año.2009 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 30/07/2009, hs. 0?i30.

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Caseros 322 -  Salta.

D ra . M a ría  E u g en ia  R usso  M o sch in o
Coordinadora Jurídica 

U .C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 500,00 e) 07  al 22 /0 7 /2 0 0 9 Im p. $ 500 ,00 e) 06 al 21/07^2009

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
O.P. N° 10261 F.N° 0001-16234

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6ta.

Nominación del Distrito Judicial del Centro, Secneiaría 
del Dr. Gustavo Díaz Olmos, en los autos caratulados: 
“Gurini de Cortés, Lea Teresa Eleuteria Rosa Francis
ca; Cortés, Federico Esteban s/Sucesorio”, Expte. h ” A- 
66.071/85; Cita a todos los que se consideren concere-
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cho a los bienes de ésta sucesión ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
corridos a contar desde la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y otro diario de mayor circula
ción. Salta, 5 de Junio de 2009. Dr. Gustavo Díaz Ol
mos, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 20/07/2009

O .P.N 0 10257 R. s/c N° 1463

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte, cir
cunscripción Tartagal y en el Expte. N° 15.570/06, 
caratulados: “Sucesorio de Arias, Hilda Yolanda”, cita 
y emplaza á los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el plazo de treinta días comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días. 
Tartagal, 29 de Junio de 2.009. Dr. Martín Gustavo 
Haro, Secretario.

Sin Cargo e) 15 al 17/07/2009

O .P.N° 10256 R. s/c N° 1462

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial 6a Nominación, 
Secretaría del Dr. Gustavo Díaz Olmos, en Expte. N° 1 - 
251.936/09 caratulado: “Correa, Demetrio -Sucesorio”, 
ha resuelto citar a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Publicación: Publíquese 
por el término de ííes días en el Boletín Oficial y otros 
de mayor circulación. Salta, 29 de Mayo de 2009. Dr. 
Gustavo Díaz Olmos, Secretario.

Sin Cargo e) 15 al 17/07/2009

O .P.N 0 10251 F.N° 0001-16210

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 8va. Nomi

nación del Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la 
Dra. Magdalena Solá, en los autos caratulados: “Rojo, 
Gabino s/Sucesorio”, Expte. N° 210.630/08; cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres (3) días en el diario El Tribuno. Salta, 4 de Mayo 
de 2009. Dra. Magdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 17/07/2009

O .P.N 0 10240 F.N° 0001-16190

La Dra. Beatriz T. Del Olmo, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 7o Nominación, Secreta
ría (I) de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, en 
autos caratulados: “Angulo, Enrique -  Sucesorio”, 
Expte. N° 153.887/06, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de 30 días de la última publicación comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquense por tres días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación local. Salta, 19 de 
Septiembre de 2006. Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, Secretaria Interina.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/07/2009

O .P.N 0 10235 R. s/c N° 1455

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 5o Nominación, Secreta
ría a cargo de la Dra. María Alejandra Gauffin, en los 
autos: “Escalante, Teodora -  Sucesorio” Expte. N° 2- 
253.906/09, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno (art. 723 del C.P.C. y 
C.). Salta, 19 de Junio de 2.009. Dra. María Alejandra 
Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo e) M al 16/07/2009
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O .P.N 0 10232 F. N° 0001-16169

El doctor Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación, del Distrito Judicial Sur-M etán , Secreta
ria de la Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos 
caratulados: “Chaile, Ramón s/Sucesorio”, Expediente 
N° 9.716/08, cita por edictos que se publicarán en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno por tres días, a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. San José de Metán, 25 de Junio de 2009. Dra. 

^ ^ N e l l y  Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/07/2009

POSESION VEINTEAÑAL

O .P.N 0 10248 R. s/c N° 1459

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial de Primera Nominación, Secretaría 
de la Dra. Cristina Massafra, en el Juicio “Guanea 
Paulino vs. López, Angel -  Adquisición de Dominio 
por Prescripción -  Posesión Veinteañal” Expte. N° 
87.696/04, ha dispuesto citar al Sr. Angel López a com
parecer a Juicio, por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial, para que en el término de 
cinco días, que se computarán a partir de la última pu
blicación, comparezca por si, con patrocinio letrado, a 
hacer valer sus derechos con estos autos, bajo apercibi-

•  miento de designársele Defensor Oficial, para que lo 
represente. Se hace conocer que el presente se tramita 
con Beneficio de Litigar sin Gastos de Guanea Paulino 
y Guanea Tomás Rubén Expte. N° 156112/06. María 
C. Massafra, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 16/07/2009

CONCURSOS PREVENTIVOS

O .P.N 0 10234 F. N° 0001-16179

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez de lera. Instancia 
de Concursos, Quiebras y Sociedades de Primera No
minación, Secretaria de la Dra. María Virginia Miranda, 
en los autos caratulados: “Gramajo, David Celin -  Con
curso Preventivo (Pequeño)”, Expte. N° 254.036/09, 
hace saber lo siguiente: Que con fecha 26 de mayo de

2.009 se ha declarado la apertura del Concurso Preven
tivo de Gramajo, David Celin D.N.l. N° 1 1.081.065, en 
su calidad de garante del Sr. Francisco Ortega Francisco, 
con domicilio legal en Dean Funes N° 955 y con domi
cilio real en Lerma N° 1.147, ambos de Salta Capital, 
designándose síndico al C.P.N. O sbaldo Ernesto 
Montaldi, Fijar: El día 10/08/2009 como el vencimiento 
hasta el cual los acreedores podrán presentar los pedi
dos de verificación de créditos ante la Sindicatura, en el 
domicilio de Antonio Cornejo N° 86 de esta ciudad. El 
día 25/08/2009 o el subsiguiente día hábil s: este fuere 
feriado, como fecha tope para que la deudora y los 
acreedores que hubieran solicitado verificación formu
len las impugnaciones y observaciones contempladas 
por el art. 34 de la L.C.Q. El día 23/09/2009 o el subsi
guiente hábil si éste fuera feriado, como fecha límite 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual 
(arts. 14 inc. 9 y 35 de la L.C.Q.). El día 05/11/2009 o el 
subsiguiente hábil si fuera éste feriado, como fecha 
hasta la cual deberá e) concursado presentar propuesta 
de categorización (art. 41 L.C.Q.). El día 20/11/2009 o 
el subsiguiente hábil si éste fuera feriado, como fecha 
tope para la presentación por parte de la Sindicatura el 
Informe General (arts. 14 inc. 9 y 39 de la L.C.Q.). 
Establecer el periodo de Exclusividad previsto por el 
art. 43 de la L.C.Q. para el día 02/06/2010 o el subsi
guiente hábil, si el mismo fuese feriado. El día 27/05/
2010 o el subsiguiente hábil, si el mismo fuese feriado, 
para que tenga lugar la audiencia informativa a que alude 
artículo citado en el apartado precedente e inc. 10 del 
art. 14 Ley 24.522. Hacer saber que los días Martes y 
Jueves, o el siguiente hábil si alguno de ellos fuera feria
do, son los fijados para notificaciones en Secretaría (art. 
26 de la L.C.Q. y 133 del Código Proc.) y  que los 
escritos, documentación o constancias que se presen
ten deberán ser acompañadas de copia para el legajo 
según lo determinado por el art. 279 de la ley 24.522. 
Establecer que los plazos procesales y fechas estableci
das en el presente rigen para el concurso preventivo de 
Francisco Ortega Francisco, conforme lo establecido en 
los art. 68 y cctes. de la L.C.Q. Disponer la publicación 
de edictos, a cargo de la concursada, por el término de 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno por 
ser el de mayor circulación, en los mismos y con los 
apercibimientos establecidos por los arts. 26, 27, 28,
30 y 14 inc. 4 de L.C.Q. Salta, 23 de Junio de 2.009. Dr. 
Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. María Virginia Miran
da, Secretaria.

Imp. S 400,00 e) 14 al 20/07/2009
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O .P.N 0 10231 F.N° 0001-16168

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Titular del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación del Distrito Judicial del Norte Cir
cunscripción Tartagal (sito en calle Belgrano N° 24 de la 
ciudad de Tartagal - Salta), Secretaría a cargo del Dr. 
Martín Gustavo Haro, en los autos que se caratulan 
“Luis Ricardo Daniel s/Concurso Preventivo” Expte. 
N° 18.869/09, a los acreedores y deudores de los con
cursos hace saber lo siguiente:

1) Declarar abierto el Concurso Preventivo del Sr. 
Ricardo Daniel Luis, como pequeño concurso, D.N.I. 
N° 12.048.667, de estado civil casado, con domicilio 
real en calle Entre Ríos N° 130 de la ciudad de Embarca
ción, departamento San Martín, Provincia de Salta, que 
fuera iniciado en fecha 27 de Abril de 2.009.

2) Ordenar la inscripción de la declaración del con
curso preventivo en el Registro de Juicios Universales 
de conformidad a lo dispuesto por el art. 762 del C.P.C. 
y C. A tal efecto ofíciese (art. 14 in 6°) L.C.), debiendo 
asimismo informar acerca de la existencia de procedi
miento concúrsales anteriores y de su resultado.

3) Declarar la inhibición General de Bienes del Con
cursado, librándose oficio a tal fin al Registro Público 
de Comercio, Registro de Créditos prendarios, Direc
ción General de Inmuebles, y Registro Nacional de la 
Propiedad del Automotor.

4) Fijar el día 7 de junio de 2009 a horas 10,00 para 
que tenga lugar en dependencias de este Juzgado el sor
teo del Sindico Contador Titular y Suplente (art. 14 inc
2o ). Notifiquese por Mesa de Entradas y comuniqúese 
al Consejo Profesional de Ciencias Económicas califi
cándose el presente en la categoría B) (art. 252 L.C.).

5) Ordenar la notificación de la Apertura del Con
curso a la Dirección General de Rentas en cumplimien
to del art. 36 del Código Fiscal.

6) Intimar al concurso a depositar la suma de pesos 
un mil quinientos ($ 1.500,00) para gastos de corres
pondencia y demás erogaciones del concurso en el tér
mino de tres días de notificado, bajo apercibimiento de 
desistimiento (art. 14 in. 8o) L.C.).

7) Ordenar la suspensión del tramite de los juicios 
de contenido patrimonial contra el concursado, por causa
o título anterior a su presentación y su radicación en el 
Juzgado, a partir de la publicación de edictos, debiendo 
oportunamente oficiarse a los Juzgados de la Provincia

de Salta a fin de solicitar la remisión de los mismos (art.
21 inc. Io L.C.).

8) Hagase saber a los organism os respectivos, 
oficiándose al Ministerio del Interior (Subsecretario de 
Seguridad Interior) que el concursado no podrá salir del 
país sin acreditar la previa autorización de este Juzga
do, en el caso de ausentarse por un lapso mayor a cua
renta días.

9) Ordenar la publicación de edictos a cargo del 
concursado por el término y apercibimiento estableci
dos por los arts. 27, 28, 30 y 14 L.C.

10) Diferir la fijación de las fechas establecidas por
los arts. 14 inc. 3o y 9o, 10, 34, 35, 39 ,41 ,43  y 45 de 1 ^ ^  
L.C. hasta tanto sean posesionados el Síndico ya que 
no existe ninguno con domicilio en esta ciudad.

11) Ordenar una vez firme la presente, se comuni
que a la secretaria de prensa de la corte de justicia con
forme circular de Octubre de 1993.

12) Deberá la sindicatura emitir un informe mensual 
sobre la evolución de la empresa, si existen fondos lí
quidos disponibles y el cumplimiento de las normas 
legales y fiscales.

13) Mandar se copie, registre y notifique.

Dra. María Vargas, Juez de Personas y Familia, 
Tartagal, 25 de Junio de 2.009. Dr. Martín Gustavo 
Haro, Secretario.

Imp. $ 450,00 e) 14 al 20/07/2009

EDICTO JUDICIAL
O.P. N° 10244 R. s/c N° 1 4 5 : ^

La Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, a cargo del Juz
gado de 1 ra. Instancia en lo Civil de Personas y Familia 
4o Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleria, en los autos caratulados: “Inca Juan Domingo 
vs. Sánchez, Juana Antonia s/Divorcio” Expte. N° 1- 
89.090/04, Cita a la Sra. Juana Antonia Sánchez para 
que tome intervención y haga valer sus derechos en este 
juicio dentro de los nueve días de la última publicación, 
bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo 
represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por tumo 
corresponda. Publíquese por el plazo de tres días en el 
Boletín Oficial y otro diario comercial. Dra. Mercedes 
Inés Marcuzzi, Juez. Salta, 04 de Junio de 2.009. Dr. 
Carlos Martín Jalif, Secretario.

Sin Cargo e) 14 al 16/07/2009
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 10267 F. N° 0001 -16244

Q.R.Q. Security S.R.L.

1 -  Fecha de Constitución: 28 de abril de 2.009 y 
modificación 27 de mayo de 2.009.

2 -  Socios: Eduardo Alfredo Rodríguez, argentino, 
de 38 años de edad, D.N.l. N° 21.642.501, C.U.I.T. N° 
20-21642501-5, empleado, soltero, con domicilio en 
San Martín s/N° Medidor Luz 13, de Creí. Moldes, 
Dpto. La Viña, Provincia de Salta y Rubén Norberto 
Maydana, argentino, de 37 años de edad, D.N.l. N° 
22.477.041, C.U.I.T. N° 20-22477041-4, empleado, 
casado en primeras nupcias con Silvia Noemí Vargas, 
con domicilio en Ayacucho 319 de la ciudad de Salta.

3 -  Razón Social: Q.R.Q. Security S.R.L.

4 -  Domicilio Legal -  Sede Social: la sociedad tiene 
su domicilio legal en Jurisdicción de la Provincia de 
Salta, fijando el domicilio de su sede social en España 
N° 1.321 de la ciudad de Salta.

5 -  Objeto Social: La sociedad tiene por objeto rea
lizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terce
ros, dentro o fuera del país las siguientes actividades: a) 
Servicios de Seguridad: mediante la prestación de servi
cios de vigilancia y control de seguridad en predios, 
locales comerciales, depósitos, galpones, la protección 
y vigilancia de bienes, espectáculos, certámenes y con
venciones y en instituciones de distinta naturaleza con
o sin monitoreo por cámaras, b) Administración: me
diante el gerenciamiento y administración de entidades 
prestadoras de servicios de seguridad y vigilancia, desa
rrollo de políticas de higiene, seguridad y prevención 
laboral; c) Servicios de Limpieza: mediante la presta
ción de servicios de limpieza y desinfección en locales 
comerciales, depósitos, galpones, empresas, entidades 
financieras y bancadas, con o sin provisión de insumos.

6 -  Duración: La sociedad tendrá una duración de
30 años, a partir de su inscripción en el Registro Públi
co de Comercio. Este plazo podrá prorrogarse con el 
acuerdo de la mayoría absoluta del Capital Social, antes 
del vencimiento del plazo.

7 -  Fecha de cierre de ejercicio económico: La socie
dad fija como fecha de cierre de ejercicio económico el

31 de diciembre, en la que se practicara anualmen:e un 
inventario, un Balance General y un Cuadro demostra
tivo de Ganancias y Perdidas.

8 -C apital Social: El capital social se fija enla aim a 
de pesos Ochenta Mil ($80.000) representado popocho 
mil (8.000) cuotas sociales de pesos Diez (S I0) :ada 
una, que los socios suscriben en su totalidad e integran 
de la siguiente forma: el señor Eduardo Alfredo Rcdr'guez 
suscribe 4.800 (cuatro mil ochocientas) cuotas, ;s :ecir 
el sesenta por ciento (60%) del capital social, las c hales 
totalizan la suma de pesos cuarenta y ocho mil ($ 48 >000) 
e integra en este acto el 25% en dinero en efectivo, ;  sea 
la suma de pesos doce mil ($12.000) y el señor R ibén 
Norberto Maydana suscribe 3.200 (tres mil doscien
tas) cuotas, es decir el cuarenta por ciento (4C%* del 
capital social, las cuales totalizan la suma de pesos tr in ta  
y dos mil ($32.000) e integra en este acto el 2 5 íi en 
dinero en efectivo, o sea la suma de pesos ocho mil 
($8.000). Los socios se comprometen a integrar ;1 55% 
restante en un plazo de dos años a contar desde la f c h a  
de suscripción del Contrato.

9- Organo de Administración: La administración, 
representación legal y el uso de la firma social estará a 
cargo de un gerente designado por los socios. Le d_ra- 
ción en el cargo será por un período de 3 años, pudiendo 
ser reelegido indefinidamente por decisión de la TiEyo- 
ría del capital social. Se designa Gerente al señor Ed gar
do Alfredo Rodríguez quien acepta el cargo para e l : ue 
fue designado y fija domicilio especial a los fines del 
artículo 256 de la Ley de Sociedades Comercia es N° 
19.550/72 y Ley N° 22.903/83 de reforma en España 
1.321 de la ciudad de Salta.

10-Organo de Fiscalización: La fiscalización de as 
operaciones sociales podrá ser efectuada por cualquiera 
de los socios en cualquier momento, pudiendo inspec
cionar los libros, cuentas y demás documentos de la 
sociedad, pudiendo requerir en su caso la realización de 
balances parciales y rendición de cuentas especia es.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de N'.i- 
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 14 de Ju. o 
de 2009. Dra. Martha González Diez de Boden, Sscrí- 
taria.

Imp. $ 130,00 e) 16/07/2039
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AVISO COMERCIAL
O.P. N° 10262 F.N° 0001-16238

“NENETA S.R.L.”

A um ento de Capital -  M odificación Contrato  
Social -  Sociedad de R esponsabilidad Lim itada

Se comunica, que según consta en Contrato de fecha 
16 de Abril de 2.009, con firmas certificadas por el 
Escribano Carlos Alsina Garrido, “NENETA S.R.L.”, 
ha resuelto lo siguiente:

, 1) Aumentar el Capital Social de la sociedad de Pe
sos Quinientos mil (S 500.000.-) a la suma de Pesos 
Dos millones ($ 2.000.000.-), mediante aportes en efec
tivo por el total de la suma aumentada de Pesos Un 
millón quinientos mil ($ 1.500.000.-).

2) Suscripción e Integración: El capital aumentado 
de Pesos Un millón quinientos mil (S 1.500.000.-), es 
suscripto en su totalidad por el socio Bruno Mauricio 
Varela Marín, quien integra en dinero efectivo un vein
ticinco por ciento (25%) de su suscripción o sea la 
suma de Pesos Trescientos setenta y cinco mil ($ 
375.000), obligándose a integrar el saldo restante en 
dinero efectivo dentro del plazo de dos años.

3) Modificación del Artículo Sexto del Contrato 
Social, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo Sexto: Capital Social: El Capital social se fija 
en la suma de Pesos Dos Millones ($ 2.000.000.-) divi
dido en dos mil (2.000.-) cuotas sociales dé Pesos Mil 
($ 1.000.-) cada una; suscriptas por los socios en su 
totalidad, de la siguiente manera: 6.1) Don Bruno 
Mauricio Varela Marin mil novecientas cincuenta (1.950) 
cuotas sociales por la suma de Pesos Un millón nove
cientos cincuenta mil ($ 1.950.000.-), y 6.2) Doña María 
Julia Marín Taglioretti cincuenta (50) cuotas sociales 
por la suma de Pesos Cincuenta mil (S 50.000.-)”.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 29/06/09. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 16/07/2009

ASAMBLEA COMERCIAL
O.P. N° 10221 F.N° 0001-16140

Sanatorio  El C arm en S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 27 de Julio de 2.009 
a las 20:00 horas en primera convocatoria y una hora 
más tarde en segunda convocatoria para el caso de no 
reunirse el quorum exigido para la primera, a celebrarse 
en el Salón del Entrepiso del Hotel Ayres de Salta sito 
en la calle General Güemes n° 650 de la ciudad de Salta, 
a fin de tratar el siguiente: |

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para suscribir el 
acta de asamblea.

2.- Consideración del balance general, memoria, re
seña informativa, dictamen del auditor, informe de la 
comisión fiscalizadora, estado de resultados, estado de 
evolución del patrimonio neto, estado de flujo de efec
tivo, y del resto de la documentación mencionada en el 
artículo 234 inciso 1 ro. de la Ley de Sociedades Comer
ciales 19.550, correspondientes al ejercicio social finali
zado el 31 de diciembre de 2.008.

3.- Consideración del resultado del ejercicio econó
mico cerrado el día 31 de diciembre de 2.008.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que con
forme lo establecido por el artículo 238 segundo párra
fo de la Ley 19.550, para participar de la asamblea^ 
deberán cursar comunicación formal a la sociedad a la 
sede social sita en calle Belgrano n° 891 de la ciudad de 
Salta, en el horario de 10 a 14 horas, con tres días de 
anticipación a la fecha fijada para la celebración de la 
asamblea.

F e rn a n d o  A r tu ro  V irg ili
P residen te

Imp. S 200,00 e) 13 al 17/07/2009
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Sección GENERAL

ASAMBLEAS

O.P. N° 10268 F. N° 0001-16247

C entro  de Residentes Andinos -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los socios en general a la Asamblea 
Extraordinaria prevista para el día 07 de agosto de 
2009 a Hs. 15:00 en el predio de la Institución sito en 
Av. Comodoro Rivadavia N° 4299 a fin de tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendar con
juntamente con el presidente y el secretario el Acta de la 
Asamblea.

2.- Lectura del Acta de la sesión anterior y su consi
deración.

3.- Consideración de la Memoria, Inventario, Ba
lance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe 
de la Comisión Revisora correspondiente'al año 2008.

Nota: La asamblea extraordinaria sesionará válida
mente con el número de asistentes presentes una hora 
después de la fijada por Comisión Directiva.

¡María T. A rjo n a  
Secretaria 

M a ris a  M . V illan u ev a  
Presidenta

1 Imp. $ 20,00 e) 16/07/2009

O.P. N° 10265 F.N° 0001-16243

Club Atlético L ibertad  -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Club Atlético Libertad, convoca a sus Asociados 
a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria a realizarse el 
día 9 de Agosto de 2009 a horas 10.00 en su Sede Social 
ubicada en Avda. Talavera Nro. 50 de esta ciudad, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para la firma del Acta.

2.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

3.- Informe de la Gestión de la Comisión Directiva 
Provisoria, designada por Resol. Nro. 04/09 de .a Insp. 
Gral. de Pers. Jurid.

4.- Lectura y consideración de Balance General, 
Memoria, Inventario, Cuenta de Ganancias y Pérdidas 
e Informe de Organo de Fiscalización períodos 2006/ 
2007/2008.

5.- Renovación total de la Honorable Comisión Di
rectiva.

D an te  E d u a rd o  C o rte z
Presidente 

Com isión D irectiva Provisoria 
. Jo s é  L u is  C a ro l  

Com isión D irectiva Provisoria

Imp. $ 20,00 e) 16/07/2009

O.P. N° 10264 F. N° 0001-16242

Cooperativa de T rabajo  Salta 
Educacional L im itada

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Cooperativa de Trabajo Salta Educacional Limita
da (Mat. 8065), convoca a sus asociados a Asambleai 
General Ordinaria que se llevará a cabo en la sede de 
Alberdi N° 675 de la Ciudad de Salta el día 28 (veintio
cho) de Julio de 2009 a Hs. 20 (veinte) para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Elección de dos asociados para firmar el Acta.

3.- Lectura, consideración y aprobación de los Es
tados Contables, Memoria, Proyecto de distribución 
de excedentes, Planillas de datos estadísticos, Informe 
de auditoría y de síndico, inventario y padrón de aso
ciados correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de di
ciembre de 2008.

4.- Aprobación del ajuste del resultado del ejercicio 
anterior.

5.- Designación de nuevo consejo de administración 
y sindicatura por finalización de mandato.
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Pasada una hora de la fijada se sesionará con el 
número de socios presentes.

L a u ra  V is ta s  
Secretaria

lmp. $ 20,00

O.P. N° 10260

e) 16/07/2009

F.N° 0001-16230

C ám ara  de Com ercio y Turismo 
de C afayate -  Salta

ASAMBLEA g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los Señores Asociados de la Cámara de 
Comercio y Turismo de Cafayate, a la Asamblea Gene
ral Ordinaria que se realizará el día 5 de Agosto de 2.009 
a las 19:00 horas, a llevarse a cabo'en la Sede Social sito 
en Calle Güemes (n) N° 165 de la localidad de Cafayate, 
párá dar tratamiento al siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y Consideración de la Memoria, Inven-
f  * ’

tario, Balance General, Estado de Resultados e Informe 
del Organo de Fiscalización por el período finalizado el
31 de Octubre de 2.008.

3.- Padrón de Asociados.

• 4.- Designación de 2 (dos) asociados para firmar el 
Acta dé Asamblea. •'

A n d ré s  H oy 
P residen te  '

R odolfo  L. L ieb
Secretario

lmp. $ 20,00 ■ e) 16/07/2009

O.P. N° 10253/10254 F.N ° 0001-16219

C entro  A rgentino de Pocitos Social, Deportivo 
y C u ltu ra l -  Prof. Salvador M azza -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convoca a los Socios del Centro Argentino de Pocitos 
Social, Deportivo y Cultural a la Asamblea General 
Ordinaria y al Acto Eleccionario que por disposición de 
la Honorable Comisión Directiva, se procederá a la re
novación parcial de las autoridades, el día Domingo 19

de julio del 2009 a Hs. 10:00 en la Sede Social del Club, 
sito en calle Belgrano N° 461 de Profesor Salvador 
Mazza, con el fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Aprobación del Acta anterior.

2.- Aprobación de la Memoria, Balance General de 
Cuentas de Ganancias y Pérdidas e Informes del Orga
no de Fiscalización.

3.- Elección parcial de los miembros de la Comisión 
Directiva de la siguiente forma:

Vicepresidente, pro-secretario, pro-tesorero, v o ca l. 
titular 1 y 3, vocal suplente 2. Todos estos cargos serán" 
por el lapso de dos (2) años en sus funciones, renova
bles conforme al Art. 24 de los estatutos. Los miembros 
del Organo de Fiscalización: Titular, suplente Io y su
plente 2o por el término de (1) año en sus funciones o 
mandatos.

4.- Designación de dos socios para que suscriban al 
Acta de la presente Asamblea como así también la de
sig n ac ió n  de dos soc io s para  re a liz a r el A cto 
Eleccionario.

T om ás Vocal 
Secretario 

F ra n c isc o  B. R o jas 
P residente

lmp. $ 80,00 e) 15 y 16/07/2009

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N° 10266 F. N° 0001-16243^

C lub Atlético L ibertad  -  Salta 

CRONOGRAMA ELECTORAL

Reunidos en la Sede del Club Atlético Libertad, a 
los 18 días del mes de Junio de 2009, siendo horas 
17.30, los integrantes de la Junta Electoral designada 
por la Comisión Directiva Provisoria que dirige los des
tinos del club, conforme Resolución 04/09 de la Inspec
ción General de Personas Jurídicas, se pasa a definir el 
cronograma electoral, a efectos de permitir las eleccio
nes de autoridades del Club Atlético Libertad, quedan
do de la siguiente manera:

1. Las listas deberán ser presentadas hasta las 19.00 
horas del día 27 de julio de 2009, con la indicación de 
dos apoderados.
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2. A partir del día 28 de Julio de 2009, hasta el día 29 
de Julio  de 2009, se fija el período de tachas e 
impugnaciones de candidatos.

3. El día 30 de Julio de 2009, la Junta Electoral dará 
a conocer la resolución sobre impugnaciones, tachas o 
cuestionamiento que hubiere.

4. El día 31 de Julio de 2009 se oficializarán las 
listas.

5. La elección total de autoridades (Comisión Di
rectiva y el Organo de Fiscalización) se realizará el 
Domingo 9 de Agosto de 2009, desde horas 10.00 a

• 13.00, por el sistema de Lista Completa, debiendo cada 
Fandidato suscribir la lista en que se postule, la que 
deberá ser firmada por el apoderado, las que serán exhi
bidas en la Secretaría de la Institución, a los efectos que 
hubiere lugar hasta el día de la Asamblea.

El Horario de atención de la Junta Electoiaf, será de 
17,30 a 19,30 horas de lunes a viernes en la Sede del 
Club.

Jo sé  L u is  C a ro l  
Com isión Directiva Provisoria 

D an te  E d u a rd o  C orte?.
Com isión D irectiva Provisoria

Imp. $ 40,00 e) 1 *5/07/2009

RECAUDACION
O .P.N 0 10269.

Saldo anterior S 295.504,60

Recaudación del día 15/07/09 $  995,20

TOTAL S 296.49?,80
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 1° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

• a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuélto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial z. coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21 .- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial". *

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

